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~ ..__ 

CONSEJO DE ESTADO ____ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 

de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 
90. inciso a) de la Constitucibn de la República ha adop- 
tado el presente 

ACUERDO 
Convocar a S e s i h  Extraordinaria de la Asamblea Na- 

cional del Poder Popular para el lunes quince de febrero 
de1 año e l  curso, a las 1000 a.m.. en ei Palacio dd las 
Convenciones. 

Comuníquese al Presidente de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular y publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolución, e n  Ciudad ie  
La Habana, a 6 de febrero de 1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 
d

D

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le han sido conferidas, ha acor- 
dado dictar el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO: Declarar Duelo Oficial desde las 12:flO m. 

del lunes 8 de febrero de 1999. hasta las 1200 m. del 
martes 9 de los'propios mes y año. con motivo del falle- 
cimiento de S u  Majestad i1USSEIN IBN TALAL, rey del 
Reino Hachemita de Jordania. 

Disponer que mientras dure el Duelo Ofi- 
cial. la Bandera Nacional se ice a media asta en los edi- 
ficios públicos c instituciones militares. 

Los Ministros de Relaciones Exteriores y de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias quedan encargados 
de lo dispuesto e n  el presente Decreto. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana. a 8 de febrero de 1999. 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

Fidel Castro Ruz 
,Presidente del Consejo de Estado 
c

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conieridas en el Articulo 
90, inciso j) de la Consii~uci6n. a propuesta de su presi- 
dente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 
ACUERDO 
PRIMERO Disponer que  ERNESTO GOMEZ A B A S  

CAL, embajador extraordinario y plenipotenciario d e  la 
República, cese como acreditado ante el Gobierno del 
Reino Hachemita de Jordania, por término de misión. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento d e  lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en  Ciudad de 
La Habana, a 8 de febrero de 1999. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

-__ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba. en uso 

de las atribiiciires que le están coifeiidis e', el Articulo 
90, inciso j )  de la Constitución, a propuesta de su Presi- 
dente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que ORLANDO MARINO LAN- 

CIS SUAREZ, embajador extraordinario y plenipotencia- 
rio de ia República, se acredite. también ante el Gobierno 
del Reino Hachemita de Jordania. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 8 de febrero d e  1999. 

SEGUNDO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estaco 
El Concejo de Estado de la República de Cuba, e n  uso 
de las atribuciones que le están conferidas y a propuesta 
del Presidente del Tribunal Supremo Popular, ha aproba- 
o el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Elegir en el cargo de Juez Profesional del 

Tribunal Supremo Popular al Licenciado FRANKLIN 
IONISIO QUINTANA NINA. 
SEGUNDO El Presidente del Tribunal Supremo Po- 

pular queda encargado de¡ Cumplimiento de lo dispuesto 
en el Presente Acuerdo. 

Publiquese el presente Ac'uerdo en la Ga- 
eta Oficial de la República. 
TERCERO: 
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DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a O de febrero de 1999. 

Fidel Castro linz 
Presidente del Consejo de Estado 
FIDEL CASTRO RUZ, presidente del Consejo de Estado 

Que el Consejo de Estado ha acordado 
lo siguiente: 

La LCY NO 81 del Medio Ambiente, da 
fecha 11 de julio de 1997, establece los principios que ri- 
gen la politica ambiental del pais y las normas básicas 
para regular las accionns de los ciudadanos Y la sociedad 
en general, a f i n  de proteger el medio ambicntc y contri- 
buir a alcanzar los objclivos del desarrollo sostenible del 
pais y por s u  articulo 12 inciso h), dispone que corres. 
pondc al Ministerio de Ciencia, Tccnologia y Medio Am- 
biente, en coordinación con otros órganos y organismos 
competentes, instrtnnentar la politica ambiental en mate- 
ria de seguridad bioliigica y controlar su implementaciún. 

POR CUANTO: Ei convenio sobre la diversidad bio- 
lógica, del cual Cuba es signataria. refiere como deber 
de las partes contratantes, el establecimiento y mdnte- 
iiimicnto dc los medios para regular. y controlar los 
riesgos derivados de la utilización y la liberación de orga- 
nismos vivos mudiricados comu resultado de la biotecno- 
logia. 

La convención sobrc la prohibición dcl 
desarrollo, la producci0n y el almacenamiento de armas 
bactcriolagicas (hiolúgicas) y toxinicas y sobre su des- 
trucción, de l a  cual Cuba es Estado parte. refiere como 
deber de las partes adoptar las medidas necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la convencibii en el plano 
interno. 

El creciinieiito de las instalaciones de 
investigación, produccih, diagnóstico y docencia en nues- 
tro pais, y con tstas la complcjidad dc las investigaciones 
y la divcrsidad de organismos y inicroorganismos con 
potencial dc ricsgo de contamiiincióii biológica para el 
medio ambicritc y en particular para la población, los 
trabajadarcs, l i is  plantas Y los aiiiinalcs dcmsiida la exis- 
tencia dc u11 marco JiiridiCO adccuado c11 materia dc 
seguridad biológica. 

YOR TANTO: El Coiiscjo de Estado, en uso de las 
atribuciones quc Ic c s l i n  caiiIcririas por C I  articulo YO 
inciso c) de la Constitución de la Rcpública, resuelve 
dictar el siguicntc 

DECRETO-LEY No. 190 
DE. LA SEGURIDAD BIOLOGICA 

de la República de Cuba. 
HAGO SABER: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

CAPITULO 1 
DlSl'OSICIONES GENERALES 

. 4 n T l ~ u L O  1.-El prcsentc Decreto-Ley tiene comu ob- 
jetivo estahlecer los preceptos generales qiic regulan, en 
el territorio nacional: 

a) el uso, investigación. ensayo, producción, importación 
y exportación de agentes biol6gicus y sus productos, 
organismos y lragmeiitos de éstos con iriiormación 
ción genética, las acciones encaminadas a garantizar 
el cumplimiento de los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado cubano en materia de segu- 
ridad biológica o reiacioriados con ella, la prevención 
de accidentes que pudieran originarse y la adopción 
de medidas destinadas a proteger el medio ambiente 
y en particular a la población. los trabajadores, ios 
animales y las plantas, de los efectos adversos que 
puedan provocar las actividades relacionadas con 
agentes biológicos, organismos y fragmentos de &lo- 
con información genética. 

ARTICULO Z.-EI presente Decreto-Ley se aplica rl to- 
das 19 personas naturales y jurídicas, que realicen, en el 
territorio nacional, las actividades relacionadas en el ar- 
ticulo 1. 

ARTICULO 3.-A 10s efectos de la interpretación y a>& 
cacióii del presente: D&re.tD-Lel se defincri los tCrmirios 
siguientes: 

Agcntcs biológicos: Microorganismos viables o sus pyo- 
ductos, priones Y otros organismos que causen u puedaii 
causar'cnferhedades al hombre, a los animales y a las  
p 1 a n f a s. 

Aren de liberación: Zona definida e n  el medio ambiente 
Por cl Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambien- 
te, en coordinaciún con los órganos y organismos com- 
pctciites, donde se produce la introducciún de agcntes 
biológicos, de oigaiiismos y dc fragmentos de éstos con 
inlormación genética. 

Au'tbrizaelbn d e  seguridad bioróógiea: Moclalidad de la 
licencia ambiental, a través dc la cual, el Ministerio de 
Ciciicia, Tccnologia y Medio Ambiente, previa evaluación 
del riesgo, autoriza a una persona natural o jurídica a 
realizar las actividades previstas en ella y bajo las cow 
diciones' y requisitos que establece. 

Barreras de contención: Todo lo que se interpone a ia 
~ropa~aci i i i ,  de los materiales potencialmente peligrosos, 
pueden s.Sr primarias y secundarias. Contiene, entre otros 
elementos, el sistema de lratamientu de desechos. 

Instalaciones: Laboratorios, que realizan actividades Uio- 
tecnolúgicas, clc diagnóstico. investigacióii. producciUn y 
docencia, asi'como, los locales Y áreas en los cuales el 
ricsgo biológico está presente. 

OrRanismo: Toda entidad biológica modificada gciietica- 
mciite o exotica para el pais, capaz de rcproducirsc o de 
translerir material genético. 

Qrganismo modificado peneticamente: Organismo cuyo 
material gcnético ha sido modificado por el hombre de 
una forma diferente a la natural. 

Seunridad biológica: Conjunto de mcdidas cientiiico- 
organizativas, entre las cuales se eiicuentran las humniias 
y técnico'-ingenieras que incluyen las físicas, dcstiiiiidas 
a proteger al trabajadOr.de. la instaiación, a la comunidad 
y al medio' ambi8ni.e. de los riesgos que entraña el tra- 
lSajo con agentes biológicos o la liberación de organismos 
al medio ambiente ya sean éstos modificados gciiét.ica- 
mcnlc o exóticos; disminuir al minimo los cfectos qi ic  se 
puedan presentar y eliminar rápidamentc sus posibles 
coiisccuencias en caso de contaminaciún,, efectos :dvci.sos, 
ciciipcs o pérdidds. 
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Uso: ~l empleo, la manipulación, el almacenamiento, la 
transpottación y el control de  agentes biológicos y orga- 
nismos modificados genéticamente o no. 

CAPITULO 11 
COMPETENCIA 

SBCCION PRIMERA 
DcPMinistcrio de  Ciencla, Temologia Y Medio Ambiente' 

ARTICULO 4.-EI Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. es cl organismo de la Administración 
Central del Estado encargado de trazar, ejecutar y con- 
trolar la politica del Estado y del Gobierno en relación 
con la seguridad biológica. A rstos fines, cti coordinacicin 
con ¡os órganos y organismos competentes tendrj las 
fuiiciories y atribuciones siguientes: 

a) evaluar, orientar la gestión de los ricsgos. y aprobar 
los eiisayos o iiivesligaciones sobrc c1 t e r~eno  y las  
libcraeione's al medio ambiente de agentes biológicos 
y sus ProductQs, organismos y fragmentos de éstos 
con inforInacii>n gknCtica. con independencia del 
grupo de riesgo al cual puedan pertenecer, 

b) 'organizar. dirigir y ejecutar' inspecciones a las ins- 
talaciones y a toda i r c t  del territorio nacional don- 
de se empleen o liberen agentes biológicos y sus 
productos. organismos y fragmentos dé éstos con 
informaci6n geiietica, 

c) otorgar. suspender y rcvocar autorizaciones para l a  
realización de actividades relacionadas con el uso, 
1.. invcstigacióii, , el cnsayo. la producción, ia libera- 

ción, la importación' y exportación dc agentes bio- 
I¿aicos y sus productos. organismos y fragmentos de' 
éstos con información genétita, 

-los organismos q u e  se liberen al medio ambiente 
sobre la base de su origen y el riesgo que repre- 
sciilari para la salud humana y e'l medio ambiente; 

-los agentes bioi3gico.c q u e  afectan al hombre, los 
animales y las plantas y s u  distribución en gru- 
pos de riesgo; 

-las instalaciones quc manipulan agentcs biol6gicos 
y sus ~>rr idu~tos ,  organismos y iragmcintos de es- 
los con informaciim gcriética; 

e) ~s t~ ib lcccr .  los mecanismos de estudio, cvaluaciúii y 
z?csl.iiin de los riesgos por la liberación al medio 
ambicrile dc agentes bioldgicos y s u s  productos. 
organismos y írsgmciitos de estos con iiiiormaciriii 
fci:Clica y los proccdimiehtos de control, mitigacirin 
y trii!umie:iio de los desrchos biológicos peligrosos, 

f )  Fslnblccei- rl Sislcmn Nacional de Contabilidad y 
Coiiirol tic los ageii tei bioliigicos y toxinicos y de 
10s oi'günisnius que sc1.611 liberados a1 medio am- 
biciiic. 

g) dirigir y cjwiiiar las compi'obiicioiies a las barreras 
de coiiienci<jn eyistcntcs en las instalaciones quc 
haccn usu de agentes biolOgicos y organismos, 

l?) disponer el.cierre total o parcial de las instalaciones 
que hacen uso de agentes biohigicus y organismos, 
qiic no cwnien con las medidas de seguridad y que 
pucda:? poner en pcligio la salud humana Y cI medio 
ambicnte, 

i )  c i iud id .  c v ~ l u a r ,  viynii izx~~,  cuurdiiidr, proino\-cr, 

d) aslabiccer las clasificaciones relativas a: 
participar y ejecutar según sea el caso, toda la acti- 
vidad derivada de las responsabilidades y funcioiies 
asignadas a Cuba como Estado Parte de  Convenios 
Internacionales sobre la materia o relacionados con 
ésta, 

j) designar centros de referencia pertenecientes a dife- 
rentes órganos u organismos según sus condiciones 
cientifico-tccnicas y precisar las funciones a desa- 
rrollar cn coordinacion con los mismos, 

k) adoptar las medidas necesarias para prohibir, pre- 
venir y controlar el desarrollo, la producción, c l  al- 
macenamiento, la adqiiisiciih o retención de: 
-agentes Uiol6gicos Y toxinicos. sca cual fucre su 

origeri o modo de producción. de tipos y en can- 
tidades que no estén juslificadac para fines pio- 
Iilácticos, de protección u otros fines pacíficos, 
armas, equipos u Lectores destinados a utilizar 
esos agentes o toxinas con fines hostiics o en con- 
flictos armados: 

1) establecer los proceuimicntos adecuados en la csrera 
de transferencia, maiiipuiaciBn y utilización de or- 
ganismos, que puedan tener efectos adversos para la 
cnnservacióii y utilizacion sostenible de la diversidad 
biológica y en particular de los prodilcios agricoias, 

m) las demis que le asignen e l  Estado y ei Gobierno. 
SECCION SECUNDA 

De los demás orzanos x iirgünismoi; est;itales 
AIITICULO, 5.-Sin perjuicio de la acci6ii reclora del 

Ministerio de Cicricia, Teciiologia y Medio Ambiente; los 
órganos y OrRaiiismos de la Administración Central del 
Estado, y cn particular, los que tieilen a su cargo irisla- 
laeiones y arcas de liberación, teiidrin los deberes, airi- 
bucioiies y funciones siguielites: 

a) estableccr las courdinaciories necesarias con el Mi- 
nisterio d e  Ciencia, Teeiiolopia Y Medio Ambiente 
para la realizaciriii de cualquier actividad reiacio- 
nada CO!I el LISO de ageintes biológicos y sus produc- 
tos, organismos y iraemciilos de ést.os con informa- 
ción genél.icn, as¡ como. para el establrcimieiito del 
Sistema Nacional dc Seguridad Biul,jgica, 

bl incorporar los aspectos relacionados con la seguridad 
bioláRica e i ~  SUS programas de iirvestigacion y dcsa- 
rrullo, inspecciones, inversiones Y reguiacioiies iiitcr- 
lllls, dcstiiixrido los recursos necesarios para ello, así 
romo promover la rcaiizaciiiii de invcs1ig;~cio;lcs pu- 
rils en malcria dc seguridad biolbgica, 

c) realizar una adcciiürla divulgación Y pi'eparücióri dei 
publico previo a toila liberación de tigentes biol6gi- 
cos y SM productos. organismos Y fra$mcii!m de  
éstos cun inlormUciiiri geiié:ica al medio ambie:ile, 

d) eiiviar al ñniiistcrio cie Ciencia, Teriiologia y hiedio 
Amhicritc los datos que resulten de las invcslig;ici<i- 
iics de los accidentes e inieccioiics ocurridas cn las 
ireas de riesgo biológico, ¡as cmcrgrJ?<:ias titosani- 
tarias, epii.ou:iulógicüs y epidemioliigicas. así como 
cualquier utra izformacicin rluc se reqiiiera reiacio- 
nada con la seguridad bioi6gico. 

e) promover la capacitacibri y i'et'sliiica<:i<jii del pevso- 
cal qric Irabaje en las iristrliicioiics $ ;¡reas de libe- 
r,,ciu,, VI,  mate,'iLl dc 11 
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f) elaborar y organizar, en coordinación con la Defensa 
Civil, los planes de emergencia a desarrollar en sus 
respectivas instalaciones y áreas. 

CAPITULO 111 
DE LAS INSTALACIONES 

ARTICULO &-Los titulares de las entidades que tie- 
nen a su cargo instalaciones en las cuales se hace uso de 
agentes biológicos y sus productos, organismos y frag- 
mentos de éstos con informaciún genética, están en la 
obligación de cumplir con las medidas y requisitos de 
seguridad establecidos para las actividades siguientes: 

a) los niveles de seguridad biológica en las instalaciones 
de acuerdo al grupo de riesgo al  que pertenezcan 
los organismos que se manipulen y teniendo en cuen- 
ta las prácticas, equipos de seguridad y diseño de la 
instalación, 

b) la manipulaciún, transportación y envio de mues- 
tras, 

c) el trabajo con'plantas y animales de laboratorio, 
d) establecimiento de estructuras que apoyen la segu- 

ridad biológica en las instalaciones y la determina- 
ción de sus atribuciones y funciones de conformidad 
con la legislación vigentc, 

e) la calificación, formación c información del personal, 
f )  planes y simulacros de emcrgencia, 
g )  tratamiento y disposición de desechos biológicos Pe- 

ligrosos y, 
b) el establecimiento de los procerlimientos adecuados 

para garantipi. la so1vaguardi;i y la seguri4ad 
CAPITULO IV 

DE LA LIBERACION DE AGENTES BIOLOGICOS 
Y SUS PRODUCTOS, ORGANISMOS Y FRAGMENTOS 

DE ESTOS CON INFORMACION GENETICA 
AL MEDIO AMBIENTE 

ARTICULO I.-Lac entidades que tienen a su cargo 
áreas de liberación estarñn sujetas a un proceso de eva- 
luación y gestión de riesgos que comprende u11 anáiisis 
multidiscipliiiario, sobre bases cientificas, para caracte- 
rizar e identificar la naturaleza y la magnitud de las 
situaciones hipotéticas de pciigro, si las hubiera, su Pro- 
babilidad de ocurrencia y la posible magnitud de los 
daños que ocasionen las actividades relacionadas con el 
uso y la liberación de agentes biológicos y sus prcduclos, 
organismos y fragmentos de éstos con información ger4- 
tica y las medidas encaminadas a garantizar que  dicha 
liberación se realicc cn condiciones de seguridad. 

ARTICULO 8.-Los titulares de las entidades a que se 
refiere el articulo anterior, quc se propong3;i liberar 
agentes biológicos, y sus productos, organismos Y frag- 
mentos dc éstos con informacióii genética, estaráti en la 
obligación de presentar al Ministerio de Ciericia, TE:- 
nologia y Medio Ambiente para su aprobación: 

a) el expediente técnico de la liberación que se prek ide  
realizar, 

b) las recomendaciones pertinentes para la protección 
del trabajador y el medio ambiente en general y 
para la liquidación de cualquier posible repercusión 
negativa, con independencia de los avales y aiito- 
rizaciories que corresponda otorgar a otros orgaiiis- 
mos de la Administración Central del Estado. 
ARTICULO 9.-Los representantes de los órganos Y 
organismos de la Administración Central del Estado, de 
las entidades, y los investigadores, en lo que a cada cual 
compete y oido el parecer del Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente, estAn en la obiigación de 
desarrollar una adecuada divulgación y preparación de 
la población. que de una forma u otra, tendrá relación 
directa o indirecta con la liberación una  ver: aprobada. 
Para ello deberán apoyarse en los servicins que brinda 
el Sistcma Nacional de Salud, las organizaciones politicas 
y de masas y los medios de comunicación masiva. 

CAPITULO V 

DE LA INSPECCION AMBIENTAL ESTATAL 
DE LA SEGURIDAD BIOLOGICA 

ARTICULO 10.-Son objeto de inspección ambiental es- 
tatal de la seguridad biológica las entidades que tienen 
a su cargo instalaciones donde se hace uso de agentes bio- 
lógicos y sus productos, organismos y fragmentos de éstos 
con información genética, que puedan afectar al hombre, 
los animales y las plantas, y las dreas donde éstos se 
liberen al medio ambiente. 

ARTICULO 11.-La inspección de la seguridad biológica 
se realiza por los inspectores del Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente. En caso de requerirse la 
participaciúii de inspectores perienecientes a otros órga- 
nos y organismos de la Administración Central del Estado 
dicho Ministerio realizará la solicitud correspondiente 
y una vez autorizado por el órgano II organismo en cues- 
tión procederá a su designación. 

ARTICULO 12.-La inspección de  la seguridad bioló- 
gica tiene como objetivo verificar el cumplimiento de 
las regulaciones vigentes en la maieria y abarcará, entre 
otros. los aspectos siguientes: 

a) verificaciún de las barreras de contención, 
b) cumplimiento de las prácticas apropiadas, 
c) cumplimiento de los planes de formación y actua- 

lización del personal en maieria de seguridad bio- 
lógica, 

d) organización, recepción y destino final de muestras 
y agentes biológicos. 

e) verificación de las normas y procedimientos para el 
uso de agentes biológicos y sus productos, organis- 
mos y fragmentos de éstos con informaciúii genéti- 
ca, su liberación al medio ambiente, así como la 
verificaciún de su cumplimiento, 

f )  vcrilicación del registro y control de agentes bio- 
lógicos y sus productos, organismos y fragmentos 
de éstos con informacibii genética existente en las 
instalaciones, 

g) verificación del programa de seguridad de la ins- 
talación, así como su plan dc seguridad Y protec- 
ción fisica y su cumplimiento, 

h) verificación de las condiciones de vigencia de las 
autorizaciones de seguridad biológica otorgadas, 

i) cumplimiento de los compromisos del país en virtud 
de las convenciones y acuerdos internacionales en 
materia de seguridad biológica o relacionados con 
ella, en los cuales sea Estado Parte. 
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CAPITULO VI 

DE LAS AUTORIZACIONES 
DE SEGURIDAD BIOLOGICA 

ARTICULO 13.-La realización de las actividades que 
por el presente articulo se dispone, requerirán de las 
autorizaciones que para cada tipo de actividad y para 
cada etapa cxpedirá el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente, sin perjuicio de las que corresponda 
otorgar a otros órganos u organismos de la Administra- 
ción Central del Estado: 

a) el emplazamiento, diseño, proyecto, coiistrucción, re- 
modclación, puesta en servicio, explotación y pro- 
ceso de cierre de las instalaciones donde se hace 
uso de agentes bioliigicos y sus productos, organis- 
mos y fragmentos de &tos con información genética, 

b) la recepción o envio, transferencia previa solicitud 
y evaluación pbr las entidades pertinentes, de agen- 
tes biológicos y toxiriicos, y organismos pertenecien- 
tes a los grupos de riesgo que previamente se 
determine, así como de equipos, tecnologías y mate- 
riales en general, entre instalaciones nacionales que 
los utilicen o entre Cuba y otros estados, con el. fin 
de asegurar que no sean utilizados para llevar a 
cabo actividades prohibidas nacional o iiitcrnacional- 
mente, 

c) los procedimicnlos para la destrucción o inutiliza- 
cilin de agentes bioiiigicos y toxinicos, cuando por 
su volumen. caracteristicas y ubicación se conside- 
ren peligrosos o puedan ser violatorios de tratados 
internacionales de los que Cu’ba sea parte, 

d) la investigación, producción y ensayos sobre el te- 
rreno que involucren agentes biológicos y sus pro- 
ductos, organismos y fragmentos de estos con infor- 
mación genética, 

e) la liberacih al medio ambiente de agentes biológicos 
y sus productos, organismos y fragmentos de éstos 
con información genética, 

f )  la importaciiiii y exportación de agentes. biológicos 
y sus productos, organismos y fragmentos de éstos 
con información genética, 

g) la transportación de descchos biológicos peligrosos y. 
h) otras relacionadas con cl cumplimiento de los com- 

promisos contraídos por la República de Coba en 
instrumentos juridicos inieriiacionales sobre la ma- 
teria o rc1;icionados con ella. 

ARTICULV 14.-EI Ministerio de Ciencia, Tecnologia Y 
Medio Amhieiitc, propondrd a los órganos y organismos 
CompetciIies las condiciones y exigencias dc coiiocimieii- 
tos, incluyendo el establecimiento de cursos oficiales en 
la matcria, que debc cumplir el personal que trabaje 
el1 instalaciones que, por su riesgo, requieran de un alto 
nivel dc scguridad biológica. 

CAPITULO VIL 
DE LOS DESeCHOS BIOLOGICOS PELIGROSOS 

ARTICULO 15.-Los titulares dc las entidades que tie- 
nen a su cargo iiistaiacioixs y áreas dc liberación, cuyas 
operaciones gencren desechos biológicos peligrosos, enten- 
diénduse por &tos, i i is quc contienen agentes biológicos, 
organismos y fragmeiitos de estos con información gené- 
tica, que representen un peligro real o potencial para la 
salud humana y el medio arnbiciite en general, serán 
respoiisablcs por su uso, tratamiento, transportacibn y 
d:sposicioii eii condiciones de seguridad y en correspon- 
dencia con las disposiciones ambientales vigentes, de for- 
ma Giie sc garantice la piutscciúii del medio ambiente y 
en particular dc la pobiación y los trabajadores. 

ARTICULO 16.- Las autoridades referidas en el articu- 
lo anterior que están responsabilizadas con el uso, tra- 
tamieiito, transportación y disposición de desechos, debe- 
rán planificar dentro de su presupuesto de gastos los 
recursos financieros riecesarios, a los efectos de garantizar 
la cobertura de los costos que generen dichas operacioiies. 

CAPITULO VI11 
DE LAS EMERGENCIAS BIOLOGICAS 

ARTICULO 17.-EI Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Mcdio Ambiente, cn coordinación con el Estado Mayor 
Naciozial de la Defensa Civil, participará en la clabora- 
ción, ejecución y control de un plan iiacional frente a la 
declaración del estado de emergencia u otras situaciones 
provocadas por la ocurrencia de sucesos que puedan 
derivar en un daño con repercusión adversa inmediata o 
diffrida eii el medio ambiente en general, ia poblaciún y 
los trabajadores en particular debido al escape o la libe- 
ración de organismos. Asimismo, asesorará técnicamente 
a la Defeiisa Civil desde el punto de vista de la seguri- 
dad biologica en cstas actividades, así como en la eva- 
luación de la situación existcnte. 

ARTlCULV iR.-Los tiluiares de las entidades que tie- 
nen a su cargo instalaciones quc hagan uso de agentes 
biaiiigicos y sus productos. organismos y fragmentos de 
éstos coii inlol-macibn genktica, así como las 5reas donde 
tstoc se liberen al medio ambiente, estarán responsabili- 
zados con la elaboración, organización y preparación de 
planes de emergencia a desarrollar en sus respectivas 
instalaciones y dreas. 

DlSPOSIClON TRANSITORIA 

Lvs centros, instituciones y los órganos y oi- 
gdnismos de la Administración Central del Estado pre- 
sei:tai’án al Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambiente, en u n  plazo de noventa dias, contados a partir 
de la promulgación de este Decreto-Ley, una información 
relativa a las liberacioncs de organismos al medio am- 
biente realizadas en el pnis durante los úH.imos cinco 
aiios, con el objclivo de hacer la evaluación correspon- 
diente del riesgo que representan y habilitar su registro. 
La iiilormaciúii contendrá: 
Nombre cicntificu y común. 
Designación. 
Ilectáreas tratadas o plantadas. 
Cantidades liberadas por años. 
Evaluación del riesgo para el trabajador y el medio am- 
bientc. 

UNICA: 

DISPOSICIONES FINALES 
Los órganos y organismos de la Adminis- 

tración Central del Estado oido en cada caso, el parecec 
del Ministerio de Cicn<:i;i. Tecnologki y Medio Ambiente 
garantizaran la existencia de  lar estructuras organizati- 

- 
PRIMERA: 
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vas, asesoras y consultivas que permitan dar  cumpli- 
mieito H lo dispuesto por el presente Decreto-Ley. 

.SEGUNDA: Se faculta al Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente para dictar cuantas regula- 
ciones sean necesarias para el mejor cumplimiento de lo 
que por este Decreto-Ley se dispone. 

TERCERA: El presente Decreto-Ley entrará en vigor 
a partir de su  publicación en la Gaceta Oficial de la 
República. 

DADO en el Palacio de la Revoluciún, en Ciudad de 
La Habana, a 28 de enero de 1999. 

Fidel Castro RUI 
CONSEJO DE MXNISTROS 
El Secretario de! Consejo de Ministros y de su Comite 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que c1 Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las faculiadrs que le otorga la Ley, adop- 
tó. con Iccha 2 de febrero de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero RICARDO ARSENIO SANCHEZ 

SOSA del cargo de viceministro del Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente. 
Y PARA PUBLICAR en ia Gaceta Oficial de la Repú- 

blica. se expide la presente ccrtificación en el Palacio 
de la Revolución, a 9 de febrero de 1999. 

Carlos Lage Dévlla 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comite 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que ei Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de ¡as facultades que le otorga la Ley, adop- 
tú, con fecha 2 de Iebrero de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al comDañero RAMON EZEQUIEL DIAZ VA- 

LLINA del cargo de viceministro del Ministerio de Salud 
Pública. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú- 

blica, se expide la presente certificación en  el Palacio 
de la Revolución, a 9 de febrero de 1999. 

Carlos Lage Dávila 
BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCION No 14/99 
POR CUANTO A fin de cstablecer un mejor .control 

sobre los Clujos financieros del pais a partir de los ingre- 
sos en divisas de las cntidades estatales, organizaciones Y 
asnciaciones y socicdades mcrcantiies cubanas, definidas 
en la Resolución N O  14 de 28 de octubre de 1997 dictada 
por el que resuelve, se hace necesario modificar la poii- 
tica mediante la cual se cxpiden las licencias por el 
Banco Central de Cuba. pura ¡:a apertura de cuentas ban- 
carias en el exterior de conformidad con !a citada reso- 
lución. 
POR CUANTO A tales efectos es preciso que el Banco 
Central de Cuba pr0ced.a ,a revisar,las licencias emitidas 
hasta la fecha para adecuarlas según el objetivo señalado 
en el POR CUANTO anterior. 

POR CUANTO En armonía con lo preceptuado en el 
articulo 36, literal a). del Decreto-Ley No 172 de 28 de 
mayo üe 1997, el Presidente del Banco Central de Cuba 
est6 facultado para dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones necesarias para la ejecución de las 
funciones de dicho Banco, de carácter obligatorio para 
todos los organismos. Órganos,. empresas y entidades eco- 
númicas estatales, organizaciones y asoc?aciones económi- 
cas o de otro caracter. cooperativas, el sector privado y 
la población. 

POR CUANTO El que resuelve fue nombrado Mi- 
nistro de Gobierno y Fresidente del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de 13 de junio 
de 1997. 

En liso de las facultades que me estftn 
conferidns, 
POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: La Dirección de Operaciones del Banco 

Centrai de Cubo revisará todas las licencias otorgadas 
cn virtud de la Resolución Na 14 de 28 de octubre de 
1997 a ¡os fines de abrir y operar cuentas bancarias en 
el exterior. en el sentido de que a partir de dichas cuen- 
tas no puedan ordenarse pagos Y solamente se reciban 
ingresos. con el único fin de ser .transferidos a las cuentas 
en los bancos cubanos que operan en el territorio na- 
c i o n a 1. 
SEGUNDO Las entidades estatales, organizaciones Y 

asociaciones y sociedades mercantiles cubanas, definidas 
en la referida Resolución NQ 14, actualmente autorizadas 
a operar cuentas bancarias en el exterior y ias que se 
autoricen en el futuro, que excepcionalmente consideren 
les resulte imprescindible efectuar pagos desde dichas 
cuentas, presentarán al Banco Central de Cuba la fun- 
damentación,que sustente esa solicitud, la que será SO- 

metida a la autorización de la Comisión Central de DI- 
visas. 

En los casos de operaciones de crédito ex- 
terno que hayan sido aprobadas de acuerdo a las normas 
vigentes y resulte necesario abrir cuentas en bancos en 
el exterior para .recibir ingresos asociados a dichas opera- 
ciones y amortizar préstamos o para mantener depósitos 
en garantie, de conformidad con la modalidad de finan- 
ciamiento acordado, el Banco Central de Cuba al emitir 
la licencia estableceri los límites dentro de los cuales 
podrán ser operadas estas cuenlas, en el ,entendido de 
que las mismas tampoco se podrán utilizar para realizar 
pagos, excepto los referidos a las mencionadas amorti- 
zaciones. 

Los bancos que operan en el territorio na- 
cional quedan exceptuados del cumplimiento de lo esto- 
blecido en esta resolución. 

TERCERO: 

CUARTO: 

DISPOSICIW TRANSITORIA 
Las entidades estatales. organizaciones y aso- 

ciaciones y sociedades mercantiles que en virtud de la 
Resolución N? 14 de 28 de octubre de 1997, tengan licen- 

UNICA: 
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cia para operar cuentas en el exterior emitidas por el
Rmco Central de  Cuba, tendrán un .Plazo de 80 .&S a
partir LC 13 firma de la presente resgluciún, paca forma- 
iizar las modificaciones carvspondientes y obtener .lag
nuevas licencias. 

,DISBOSK%ON3$S ;FINALE6 
PRIMERA:, La .ResoluciSn NO 14 de 28 de  octubre de

1W7 dictada por el Banco .Central de Cuba, mantiene
su vigencia en todo cuanto no se oponga a lo dispuesto
en la presente. 

SEGUNDA: La presente resolución entrará en yigor
a partir de la fecha de su firma. 

COMUNIQUESE: A los Vicepresidentes, al Superinten-
dente Y a los directores. todos del Banco Central de
Cuba; a los jefes de los organismos de la Administración 
Central dcl Estado Y a cuantas personas naturales o juri- 
dicai deban conocer la misma Y archives,e el original en 
l a  SeCn?taria del Eahco Central de Cuba, 

KJRIJQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
I x m  gmeriil conocimiento. 

LIAD.? en Ciiidnd de La Ifabaiia, a 8 de febrero de 1999.
Francisco Soberón Vddés 

Ministro-Presidente 
del Banco Central de Cuba
.RESQLUQION N? 15/99 

El Consejo de Dirección del ING Bank 
N.V.. determino modificar el nombre bajo el cual esta 
institución realizará sus actividades comerciales, según 
consta en su Acta NO 265 de 28 de  abril de' 1997, Gebi- 
damente traducida y protocolizada. de conformidad con la 
legislación vigente en nuestro pais, Y acompaiiada a la 
solicitud presentada al Banco Central de Cuba. 

POK CUANTO: El cambio del nombre comercial del 
ING Baiik N.V., justifica la cancelaciún de la licencia 
otorgada al ING Bank N.V., mediante la Resolución NP 
2% dc 24 de octubre de 1996, del Presidente! del Banco 
Nacional de Cuba y el otorgamiento de otra licencia igual 
a rombre del ING BANK N.V.. que en lo sucesi,vo tam- 
bien será conocido por ING Barings, que contemple la 
riiieva denominación adoptada por la referiás entidad. 

El Decreto-Ley 172 del Banco Central 
de Cuba. de fecha 20 de mayo de.1997 en su articuli 38, 
inciso b). faculta al  Presiüente del Banco Central de 
Cuba para dictar disposiciones de cumplimiento obligato- 
rio para todas las instituciones financieras y las oficinas 
de representación. 

POR CUANTO: En virtud del Acuerdo del Consejo 
de Estado, de fecha 13 de junio d e  1997 fui nombrado 
Ministro de Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba. 

En uso rie las facultades que me han 
sido conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO. 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Cancelar la Licencia de Representación ex- 

pedida ii nombre del ING B,#!ik N.V.. mediante la R,eso- 
lución NP 2711 de 24 de octubre de 1996, del Presidente 
del Bairco Central de  Cuba. 

Emitir otra licencia, similar a la canceia- 

PRIMERO: 

SEGUNDO 
da, a nombre del ING Bank N.V., que comercialmente 
serR identificado como iNG Barings, que es la nueva 
denominación adoptada por esta institución; para el es- 
tablecimiento de  una Oficina de Representación en los 
términos que dispone el texto que se anexa a la presente 
rqolución. 

A partir de la vigencia de  la Presente re; 
solucjón queda anulada la inscripción de la Oficina de  
Representaciún del ING Baiik N.V.. en el Registro Gene- 
ral de Bancos del Banco Nacional de Cuba. 

DISPOSlClON TRANSITORIA' 
La Oficina de Representación, deberá solicitar 

su inscripciún en el Registro General de Bancos e Institu- 
ciones Financieras no Bancarias adscrito al BdnCO Central 
de Cuba dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes 
a la notificación de la presente licencia, dando cumpli- 
miento a los requisitos establecidos en el artículo 12 del 
Decreto-Ley 173 "Sobre los bancos e instituciones finan- 
cieras no bancarias", de 28 de mayo de 1997. deciirsados 
los cuales s in  solicitar la misma, se considerará nula Y 
sin valor esta licencia. 

COMUNIQUESE: Al Presidente del ING Bank N.V., 
a los vicepresidentes, al Superintendente, al Auditor y a 
10s directores del Banco Central de Cuba. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de  la República 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Secretaria del Banco Central de Cuba. 

DADA en Ciudad de  La Habana, a 8 de febrero de 1999. 
Francisco Soberón Vald6s 

Ministro-Presidente 
del Banco Central de Cuba 

.LICENCIA 
Se emite la presente Licencia de Representación (el1 

lo adelante "Licencia") a favor del ING Bank N.V., que 
a los fines comerciales también se identificará como ING 
Barings, para establecer Oficina de Representación en el 
territorio de la República de Cuba. 

Esta LICENCIA le autoriza a llevar a cabo la gestión, 
promoción y coordinación de actividades lucrativas rela; 
cionadas con el negocio de intermediación financiera que 
se realicen entre el banco representado y las entidades 
estabiecidas en el territorio nacional, incluidas aquellas 
que tienen participación de capital extranjero. de acuer- 
do a lo que se establecc a continuaciún: 

TXRCERO 

UNICA: 

Gestionar, promover o coordinar el otorgamiento de  
depósitos, créditos, préstamos y demis formas de faci- 
lidades crediticias e n  monedas libremente convertibles 
con entjdades establecidas en el territorio nacional, 
incluidas aquellas que tienen participación de capital 
extranjero. 
Gestionar, promover o coordinar el otorgamiento de 
avales. garantías y demás formas de afianzamiento o 
garantías bancarias con entidades establecidas en el 
territorio nacional, incluidas aquellas que tienen parii- 
upación de capital extranjero. 
Gestionar o coordinar el pago o reembolso de gastos 
por concepto de comisiones y otros semejantes entre 
el banco representado y entidades establecidas en el 
territorio nacional. incluidas aquellas que tienen par- 
ticipación de capital extranjero. 
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4. Gestionar o coordinar el pago de intereses CorreSPon- 
dientes a operaciones realizadas entre el banco repre- 
sentado y entidades establecidas en el territorio na- 
cional, incluidas aquellas que tienen participación de 
capital extranjero. 

5. Gestionar. promover o coordinar la realización de  
acuerdos de corresponsalla entre el banco representado 
y las instituciones financieras establecidas en el terri- 
torio nacional, incluidas aquellas que tienen partici- 
pación de  capital extranjero. 

6. Gestionar, promover o coordinar la realización de to- 
das aquellas transacciones comerciales que conlleven a 
la participación, en el ncgocio en cuestión, del banco 
representado y entidades establecidas en el territorio 
nacional, incluidas aquellas que tienen participación 
del capital extranjero. 

7. Gestionar, proqover o coordinar la realización de to- 
dos aquellos negocios bancarios licitos entre el banco 
representado y entidades establecidas en el territorio 
nacional, incluidas aquellas que tienen participación 
de capital extranjero. 

La Oficina de Representación actúa por orden y cuenta 
de su casa matriz por lo que le está prohibido efectuar, 
directamente, operaciones activas o pasivas bancarias o 
financieras de tipo alguno en Cuba. 

La Oficina de Representación deberá suministrar al 
Banco Central de Cuba y demás organismos que corres- 
ponda, los datos e informes que le soliciten para su co- 
nocimiento o en razón de las inspecciones que le realicen 
y estará obligada a exhibir para su  examen sus libros, asi 
como los documentos y demás antecedentes quc pudieran 
solicitar los funcionarios del Banco Central de Cuba en 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

La certificación que emita el Registro General de Ban- 
cos e Instituciones Financieras no Bancarias es el docu- 
mento que acredita que la Oficina de  Representacibn en 
Cuba, represcrita al ING BANK N.V., que comercialmente 
será identificado también como ING Barings. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 
esta Licencia a solicitud del ING Bank N.V., cuando ésta 
infrinja las disposiciones del Decreto-Ley N? 173, de 28 
de mayo de 1997, “Sobre los Bancos e instituciones No 
Bancarias”, la presente Licencia. otras normas que dicte 
para regular el funcionamiento del sistema de las insti- 
tuciones financieras y oficinas de representación o cual- 
quier disposición iegal vigente que le sea aplicable. 

DAD,\ eii Ciudad de La Hdbana, a 8 de febrero de 1999. 
Francisco Soberón Valdés 

Ministro-Presidente 
dcl Uanco Central de Cuba 
RBSOLUCION NO 16/99 

POR CUANTO Conforme a lo dispuesto en el apar- 
tado TERCERO de ia Resolución 60 del Presidente del 
Banco Central de Cuba, de 26 de mayo de 1998, corres- 
ponde a la Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., someter 
a la aprobaciih del Banco Central de Cuba las seis mo- 
nedas que faltaban para completar la serie conmemorati- 
va con la temática Expo 20OO-Hannover, compuesta por 
diecinueve monedas. 

POR CUANTO El Presidente de la Corporación de 
Importación y Exportación S.A. (CIMEX S.A.), ha solici- 
tado del Banco Central de Cuba se autorice la acuñación, 
Con fines rium’smáticos, de las restantes seis monedas que 
integran la serie conmemorativa de la Expo 2000. que se 
efectuará ese año en la ciudad de Hannover, Alemania. 

La Disposición Especial QUINTA del 
Decreto-Ley N? 172, de fecha 28 de mayo de  1997, esta- 
blece que el Banco Central de Cuba aprueba y supervisa 
la acuñación con fines riumismáticos de’ monedas con- 
mcmorativas y la comercialización de éstas 

Corresponde al  Presidente del Banco 
Central de Cuba eii el ejercicio de sus funciones dictar 
resoluciones, instrucciones y demás disposiciones necesa- 
rias para la ejecución de las funciones del Banco Central 
de Cuba, de carácter obligatorio para todos los organis- 
mos, órganos, empresas y cntidades económicas estatales, 
organizaciones y asociaciones económicas o de otro carac- 
ter, cooperativas, el sector privado y la .población, 

En virtud del Acuerdo del Consejo de 
Estado, de fecha 13 de junio de 1997 fui nombrado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente del Banco Central de  

POR TANTO: Eri uso de las facultades que me han 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CU.INTO 

Cuba. 

sido conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar a la Empresa Cubana de ACU- 
ñaciones S.A., perteneciente a CIMEX S.A., para que 
proceda a la acuñación con fines numismáticos y con 
fecha 1999, de las seis monedas que faltaban para com- 
pletar la serie conmemorativa “Expo 2000-Hannover”. 

SEGUNDO: Las scis (6) monedas de plata cuya acu- 
ñación se autoriza en el apartado anterior tienen las 
siguientes caracteristicas: 
.En el anverso de la primcra moneda, la leyenda cir- 

cular. en circulo exterior: “HISTORIA DE LAS EX- 
POSICIONES MUNDIALES. lü76-2000”. Como motivo 
central la mascota Twipsy -mirando a la derecha- 
volando sobre el pabellón donde se realizó la primera 
exposición mundial en el Nuevo Mundo, en Filadelfia, 
Estados Unidos. A la derecha de la mascota Y sobre el 
pabelbjn, la marca de la ceca (la llave y la estrella) y 
debajo la fecha de acuñaciiin: “1999”; a la izquierda 
de la mascota y sobre e l  pabellón lu leyenda en ‘dos 
limas: ”PHILAUELPHIA/HANNOVER. 
Eii cl anverso de la segunda moneda, la leyenda cir- 
cular, cn circulo exterior: “HISTORIA DE LAS EX- 
POSICIONES MUNDIALES. 1967-2000”. Como motivo 
central la mascota Twipsy -mirando a la derecha- 
volando sobre el ala izquierda del estadio de Montreal, 
Canadá, a la derccha la marca tic la ceca (la llave y 
la estrella) y debajo el año de aciiñacibn: “1999”. De- 
bajo de la imagen del estadio la leyenda en dos líneas: 
“MONTREAL/HANNOVER”. 

@En el anverso de la tercera morirda, la leyenda cir- 
cular, en circulo exterior: “HISTORIA DE LAS EX- 
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POSICIONES MUNDIALES. 1970-2000”. Como motivo
Central la mascota Twipsy -mirando a la derecha- 
volando sobre una vista de rascacielos y puentes de la
ciudad de Osaka, Japún. En la parte inferior derecha 
del motivo central la marca de la ceca (la llave y la
estrella) y debajo el año de acuñación: “1999”. A la
derecha de la mascota Y sobre la vista de la ciudad
la leyenda en dos lineas: “OSAKA/HANNOVER”. 

*En el anverso de la cuarta moneda, la leyenda circu- 
lar, en circulo exterior: “18 EXPOSlClON MUNDIAL
EN ALEMANIA. EXPO 2000 HANNOVER. Como mo- 
tivo central la mascota Twipsy -mirando a la izquier-
da- sobre el Ayuntamiento de la ciudad de Hannover.
A la derecha, sobre, una parte del edificio, la marca
de la ceca (la llave y la estrella) y debajo el año dc
acuñaciún: “1999”. 

0 Eii el anverso de la quinta moneda, la leyenda circu- 
lar, en círculo exterior: “l* EXPOSICION MUNDIAL
EN ALEMANIA EXPO 2000”. Al centro, deiilro de un
cuadrado, la mascota Twipsy -mirarido a la derecha-. 
con su nombre debajo. A la izquierda del cuadrado
la marca de la ceca (la llave y la estrella) y debajo el
año de acuñación: “1999”. 
En el anverso de la sexta moneda, la icyeiida en semi-
circulo inferior: “EXPOSICION MUNDIAL”. Al centro
en primer plano encerrado dentro de u11 cuadrado el
logotipo del evento con la leyenda en dos lincac: “EX-
PO 2000/HANNOVER”. En segundo plano, ocupando
casi todo el campo de l a  pieza, u11 mapa mundial a
cuya derecha está la marca de la ceca (la llave y la
estrella) y debajo el año de acuñacioii: “1999“. 
En el reverso común de las rercridas seis moncdac de
plata, la leyenda superiov en semicirculo: “REPUBLICA
DE CUBA’ y al centro el escudo nacional de la Repú-
blica de Cuba, En la parte iviferior, de izquierda a de-
recha, el peso: “7 G’ ,  el valor facial (en exergo): “5
PESOS”, y el metal y la ley: AG 0.999. 

Detalles tkcnicos: 
Metal: Plata (Ag) 0.999 
Calidad Proof 
Canto: Liso 
Peso: 7 gramos 
Diámetro: 30 mm 
Valor facial: 5 pesos 
Año dc acuñación: 1999 
Emisión máxima: 31 250 c/u 
Ceca: Empresa Cubana de Acuñncioiics S.A. 

(Casa de la Moneda) 
La Empresa Cubana de Acuñacioiies S.A.,

reconocida comercialmente como Case d e  la Moneda, que-
da  aulorizada para la comercializdcion de estas piezas. 

CUARTO La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A.
queda encargada del cumplimiento y aplicacicin de lo que
por la presente resoluciijn se dispone. 

A los vicepresidentcs, al Supeririteii
dente, al Auditor, a los directores, todos del Baiico Ceiitra
de  Cuba; al Presidente de CIMEX S.A., y al Garenle
General de la Empresa Cubana de Acuñaciones S.A. 

TERCERO 

COMUNlQUESE 
PUBLIQUESE En la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Secretaria de este Banco. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 8 de febrero de 1999. 
Francisco Soberón Vsldés 

Ministro-Presidente 
del Banco Central de Cuba _______ 
RESOLUCION No 17/99 
POK CUANTO: El Banco Popular de Ahorro. que ope- 

ra con Licencia General ha solicilado del Banco Central 
de Cuba la autorizacibn correspondiente para la apertura 
de uiia (1) nueva sucursal en el territorio nacional, a fin 
de ampliar sus actividades. 

I’OK CUAXTO: A tenor de lo dispuesto en e’ articulo 
17, SecciOi\ Cuarta “ L k  la organizacicin Y funcionamiento 
de las instituciones financieras”, dcl Decreto-Ley N? 113 
“Sobre los bancos e instituciones financieras no banca- 
rias”. de lcclia 28 de mayo de 1907, las instituciones f i -  
iiancieras que operan al amparo de una Licencia General 
pueden crcar las sucursales y agencias que consideren 
iiecesarias a los fines del desarrollo de sus actividades, 
previa autorización y en coircspondeiicia con las regula- 
ciixes que a1 efecto dicte el Banco Central de Cuba. 

El Decreto-Ley 172 del Banco Central 
de Cuba. rlc fecha 28 de mayo de 1991 en su articulo 36, 
inciso b), faculta a1 Presidenle del Banco Central dc 
Cuba a dictar disposiciones dc cumplimiento obligatorio 
para lodas las insliluciunes financieras y las oficinas de 
representación. 

E:i virtud del Acuerdo del Conicjo de 
Estado, de fecha 13 de junio dc 1991 fui nombrado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente dcl Banco Cenlral de 
Cuba. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me h3n 
sido coiiicridas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s u  e l  Y O :  

UNLCO ~ ~ i o r i z a r  al Banco Popular de Ahorro la 
ape r tu ra  dc u l a  nuevii s u ~ : u r s ~ I  erl la calle 162, ediiicio 
A 53 (11 plantas), zona 1 de Alamar, municipio Habaaa 
del Este, Ciudad de La Habana. 

A los vicepresidentes. al Auditor, al 
Superiiitccidcrite, todos del Banco Central de Cuba Y al 
rresidente le¡ Banco Popular de Ahorro. 

I’UBLIQUESE en la Gaceta Oficial dc la Repubiicd de 
Cubd para coiiocimieiito general y archivese el original 
cii iü Secretaria dcl naiico Central de Cuba. 

DAD.\ en Ciuuad de La Habana, a 8 de febrero de 19WI. 
Francisco Soberón Baldes 

Ministro-Presideiiie 
del Baiico Central de C.iba 

COMUWiQUESE: 
RESOLUCION NP 10199 
POR CUANTO: De conlormidad al Acuerdo N? h18 

del Cornil6 Pjecuiivo dcl Corisijo de ‘Miiii.sti.os, ~o r re s -
poiide al  Yiiiisterio de la Agricullura dirigir, ejecutar en 
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COMERCIO EXTERIOR 
lo que le compete y controlar la polltlca del Es1adÓ.y del 
Gobierno en cuanto a las actividades de  ia.pr&lucci6n 
agricola no cafiera, ccn el objetivo de lograr el desarrolJo 
sostenible de ,las producciones agropecuarias con destino 
a !a satisfacción de la alimentación y de otras neceslda- 
des de la población. el abastecimiento de la industria 
alimenticia, el turismo y la exportación de su producción. 

POR CUANTO: En el pais .existen, además de los 
productores especializados On arroz y que forman el sis- 
tema productivo de la U n i h  de Empresas de CoBplejos 
Agroindustriales del Arroz, productores que d.esarrollan 
este tipo de  cultivo de forma no especializada, siendo 
significativos los volúmenes de producción obtenidos. 

POR CUANTO Los productores no especializadvs .e$- 
tán necesitados del suministro de insumos o de,serviciQs 
especializ,ados que posibiliten incrementar su ciicieucla 
productiva y en oca4ones los Complejos Agroindustriales 
del Arroz están en condiciones de poder brindarlos, por 
lo giir rpsultii procedente reglamentar ese tipo de rela- 
cioi;e-. 

r't7.1 CLJ.APiT0: El Acuerdo NO 2817 de 2R de novieh- 
bre de 1991 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
11'0s. en S U  amrtiido TERCERO, numeral 14 autoriza a 
!o.< j r t s c  de los orcanicmos de la Administración Central 

E-I.X~U. para dictiir en ei limite de sus facuitades y 
ccm:~ctriirin. reglamentos, resoluciones y otras disposi- 
c;a ' e s  de obligatorio cumplimiento para el sistema ,del 
o;ga:!ismo y en su caso para los demás organisqos,,órga- 
ros locnles del Poder Popular, las entidades estatales, el  
sector cooperativo, los agricultores pequeiios y la .p- 
b!aci<in. 

POi: TANTO: En uso de las facultades, atribuciones 
y fii:ic;ont.s que mc estiii conferidas, 

R e s  II e 1 Y o : 

PHIMI.:RO: Autorizar a las entidades que conforman 
l ü  Uiiió:i dc Ccmplcjos Agroindustrialese del Arroz a que 
media .te contrato compren arroz a aquellos productores 
que no foiman parte del sistema de  producción de  la 
Unión y que se señalan en el segundo POR CUANTO de 

. la presente Resolución, asimismo y según las posibilidades 
la venta de insumos y prestación de servicios. 

SEGUNDO: En la relación contractual que se esta- 
,~ blezca entre las entidades de la Unión Y los productores 

no especializados podrán aplicarse las modalidades si. 
, .  guientes: 

a) Venta de insumos o prestación de servicios para 
garantizar produccipnes y compra proporcional de 
arroz. 

b) Compra de arroz de producciones ya realizadas y 
venta de recursos y servicios. 

c) Compra de arroz a precios diferenciados con destino 
al Mercado Agropecuario. 

TERCERO, En el caso de las modalidades a) Y bi la 
patte proporcioriai de arroz que el productor no espe- 

., cializado está obligado a vender al Complejo AKroindus- 
triai será suficiente como para cubrir los gastos que en 

, ,  moneda libremenle convertible la entidad empleú dn su 
adquisición o para el desgaste y utilización del eqiiiP0 
en la prestación de servicios. 
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OSARTO: A los efectos de la presente Resolución se 
onsideran productores nc especializados aquellos que no 
stán integrados al sistema especirlizado de las entlda- 
es del Complejo Agoinduslrial del Arroz y no forman 
arte Be su,plan tknico-económico. 
QUlN*O: Las entidades pertenecientes a la Unlón 

ueden abrir tiendas de compras de arroz cáscara y 
n t u  de incumos básicos. así corno 18 compra de  pro- 
udas  a precios difer,enciados. todo ello en función a 18 
rganización y definiciones que determine el Direclor de 
a ,Unión de Empresas del Complejo Agroindustrial del 

rraz. 
.SEXTO: .Los delegados territoriales del Ministerio de  

a Agricultura sólo autorizarán la entrega .de tierras .en 
sufructos para el autoabastecimiento a las personas iu- 
ídicas o personas naturales basta 6 cordeles que residan 
n .su propio territorio: los casos ya existentes de enti- 
ades fuera de la provincia que tienen la tierra O efec- 
úen la solicitud en lo sricesivo sólo %rhn autorizados 
rcepcionalmentc por F I  viccministro asignado para la 
tención del ,área de Desarrollo y Servicios ,Técnicos. 
Cuando se 1ral.e dc tierras pertenccisntec a i  Complejo 
groindustrial sólo puedec ser eritiegadas por el delegado 

erritorial con el cnnsenlimiento del Director de la Unión 
e Empresas del Arroz. 
SEPTIMO: Quedan responsabilizados con el cumpli- 
ieiito d; lo que por la presente Resolución se establece 

 .los .delegados territoriales del Ministerio de la Agricul- 
ra, el pirector de la Unibn y los directores de los 
omplejos agroindustriales del arroz. 
OCTAVQ: Comuniquese la presente al Viceministro 

ue atiende la agricultura no cañera, a los delegados 
erritoriales del organismo, al Director de la Unión Y 
irectores de los complejos agroindustriales. al Presidente 
e la ANAP nacional y los secretarios generales de los 
iridicatos agropecuario y forestal y tabacalero. a los or- 
anlsmos de ia Administrdción Central del Estado Y pre- 
identes de ios consejos cie administración provincial. 
NOVENO: Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 

al conocimienlo. 
DADA en el Ministerio de l a  Agricultiira. Ciudad de  

a iiubana, a 12 de febrero de 1999. 
Alfreüa Jordán Morales 

Ministro de la Agricultura 
_______ 
RESOLUCION No 40!99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

io Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
P  ,2821, ,adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
e Ministros Con fecha 211 de noviembre de 1994, dirigir. 
jecutw y controlar la aplicación de la politica del Es- 
ado ,y del Gobierno en cuanlo a la nctividad comercial 
xterior. 

El Decreto No 206, de 10 de abril de  
1986, "ne&mento del Registro Nacional de Sucurmlcs y 

gente3 de Sociedades Mercahtileg Extranjeras", faculta 
l Ministro del Comercio .Exterior para resolver sobre 
as solicitudes de inscripción presenladas ante dicho Ro* 

POR CUANTO 

PO? CUANTO: 
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gistro, adscrilo a la.C&mara de Comercio de.la RepúbiiFa 
de Cuba. 

El Encargado del Registro Nacional de
Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado Dc- 

eto No 206, de  10 de abril de 1993, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañía -francesa
TELLEM, S.A.R.L. 

PQR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañia 

francesa TELLEM, S.A.R.L., en el Registro Nacional de
SuCUrSales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

El'objetn de la sucursal de la compañla 
TELLEM. S.A.R.L., en Cuba, será la realización de acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancias que
a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se descri-
ben en el anexo NO 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de
la prese-te Kesoluciún, no autoriza la realización de las
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y gardritia. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Resolución. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, con-:

tadvs a partir de la fecha de kp resen te  Resolución, p,ara
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO formalice su inscripción en el Registro 
Nacioiial de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del pl.azo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicara el desistimiento de la entidad
propovente para lo que ha  sido autorizada y, consecuen- 
temente, el Encargado del Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras
procederá a1 archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente .Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior,
al  Encargado Gel Registro Nacional de Sucursales y'
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito
a la,Cámara de  Comercio de la República de Cuba, quien
queda responsabiiizado de notificar la presente Resolución

SEGUNDO: 
 

,al interesa(Q a los directores de empresas, al  Ministerio 
de  Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al  Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana Genecal de la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CURALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Irmigración y Extranjeria, a ETECSA. al 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original d e  la misma en la Dirección' Jurídica. 

DADA en Ciudad d e  La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a l? de febrero de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLVCION N9 41/89 
Corresponde al Ministerio del. Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? ZR21, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad .comercial 
exterior. 

El Decreto NO 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", estable- 
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de renovacibn de licencias presentadas ante dicho Regis- 
tro, adscrito a la Camara de Comercio de la República 
de Cuba. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, ha elevado a la coiisideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de  la solicitud presentada 
Por la entidad española CATALANA DE PROMOCIONES, 
S.A. (PROCAT). 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POH CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de In licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda- 
des Mercantiles Extranjeras, ad ilo a la Cimara de 
Comercio de la República de Cuba. a la entidad española 
CATALANA .DE PROMOCIONES, S.A. (PROCAT). 

SEGUNDO ,El objeto de la sucursal de la entidad 
CATALANA DE PROMOCIONES, S.A. (FROCAT), en 
Cuba. a partir de la renovación de la licencia. será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancias que a nivel de partidas y subpartidas 
arancelarias se describen en el anexo NO 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO I,a licencia que sr otorgue al  amparo di? 
la presente Resolución, no autoriza la realizacih de las 
actividades siguientes: 
-1mporlar y exportar directamente, con carHct.er CG- 

mercial. 
-Realizar ei comercio mayorista y minorista en generol 

de productos y servicios, cxcepto los servicios de post- 
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venta y garantia, expresamente acordados en los con; 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

COMUNiQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a1 Encargado del Registro Nacional de  Sucursales 9 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resoiucidn 
al interesado; a los directores de empresas, al Ministerio 
de  Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero 'Internaeional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General, de la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento Y archivese el 
original de  la misma en la Direccibn Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a lo de febrero de 1999. 

Ricardo Cabrisns Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUClON NQ 44/99 
Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NQ 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, en fecha 25 de noviembre de 1994, como 
función especifica, orientar, controlar y supervisar la 
aplicación del Sislema de Información de Estadística Na- 
cional, en las operaciones de comercio exterior, en las 
entidades autorizadas a realizar actividades de comercio 
exterior, asi como recibir, elaborar y presentar al orga- 
nismo competente, la información estadística del comer- 
cio exterior del país. 
POR CUANTO Mediante la Resolución NP 501, dic- 

tada por el que resuelve con fecha 25 de octubre de 
1995, se establecieron los principios generales que rigen 
para el otorgamiento de los Contratos de Comisión para 
la Venta de Mercaiicias Importadas cii Consignación Y de  
Comisión para la Venta de Mercaiicias Almacenadas en 
Regimen de Depósito de Aduana, asi como las normas y 
procedimientos para la solicitud, aprobación de Iormali- 
zación, registro y control de dichos contratos. 

POR CUANTO Resulta imprescindible disponer men- 
sualmente de 'la información exacta de las mercancias 
que permanecen en almacenes en consignación, en terri- 
torio nacional o extranjero, según se trate de impor- 
taciones o exportaciones, para lo cual se hace necesario 
establecer las regulaciones que posibiliten la recopilación 
de  dicha información. 

POR CUANTO: 
POR TANTO En uso de las facultades que me estdn' 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Las personas jurídicas autorizadas a otor- 
gar contratos de comisión con entidades extranjeras 
para la venta en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación, o aquellas que posean mer- 
cancias en consignación en el extranjero, deberán remitir 
mensualmente al Ministerio del Comercio Exterior, a 
través de la Dirección de Estadisticas, Análisis y Plani- 
ficación, en los modelos N? 1 y 2, que forman parte 
integrante de la presente Resolución, la información esta- 
dística en los mismos detallada. 

Están comprendidas en lo que esta Rcsoiución se dis- 
pone, la totalidad de las.entidades que en la República 
de Cuba, estén autorizados a otorgar contratos de comi- 
sión con entidades extranjeras. para la venta, en el terri- 
torio nacional de mercancías importadas en Consignación, 
o que realicen ventas de mercancias en consignación en 
territorio extranjero. independientemente de su  status 
juridico. 

SEGUNDO La emisión de la informaciúii estadística 
establecida en el apartado anterior, se llevará a cabo 
sólo mediante soporte magnético, previa coordinación 
con la Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación, 
del Ministerio del Comercio Exterior, y en plazos que 
no excederán los tres Primeros dias hábiles del mes si- 
guiente al que se reporta. 

TERCERO: La Dirección de Estadisticas, Análisis y 
Planificación del Ministerio del Comercio Exterior, con- 
trolará la disciplina estadistica de todas las entidades a 
que se refiere el resuelvo PRIMERO de  esta Resolución, 
as[ como propondrá las medidas a aplicar a las entidades 
incumplidoras. 

CUARTO El Viceministro a cargo de la atención de 
la Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación del 
Miiiistcrio del Comercio Exlerior, queda facultado para 
dictar cualquier regulación complementaria, a los efectos 
dcl cumplimiento de lo que por la presente se establece. 

Queda sin efecto la Resolución N? 45, dic- 
tada por el que resuelve en fecha 14 de febrero de 1994 
y cuanta disposicibn legal se oponga a lo que por la 
presciite se establece. 

COMUNIQUESE ia presel?te Resolución a la Secretaria 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Miiiistros. a los 
orgaiiismos de la Adrniiiisl.i.acióii Central del Estado, a la 
Oficina Nacional de Estadisticas. a los directores del 
Miiiistcrio, al  Presidente dc la Cámara de Comercio de  
la República de Cuba, a los directores de  las empresas 
con actividades de comercio exterior y a cuanta persona 
juridica corresponda. Publiquese en ia Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de  la 
misma en la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, .a 19 de febrero de 1999. 

QUINTO 

~ i c a r d u  Eaúrisas R U ~ Z  

Ministro del Comercio Exterior 
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Modelo i 

CONSIGNACION D E IMPORTACION 
... - . - -~ ~. ~. 

VENDIDA ] ALMACENADA 
. I ~~ ~~~ ~ 

MERCANCIAS EN CONSIGNACION 
-~ .~~ 
Empresa Fecha Almacén ,Proveedor[ País Código SA'-'País 

Vendedor producto origen 

1. Código de la empresa asignado por el MINCEX en la resolución que otorga facultades de comercio exterior. 

2. Fecha de la importación (8 dígitos). 

3. Nombre del almacén de mercancías (30 caracteres). 

4. Código asignado al proveedor extranjero, es decir, del consignador de la mercancía (4 digitos). 

5. País del proveedor que se indique en la columna 4 (3 digitos). 

6 .  Código del prod.ucto a nivel de subpartida (8 dígitos), segun el Sistema Armonizado de Designación y Codifi- 

7. Pais de origen del producto que se indica en la columna 6 (3 digitos). 

8 .  Cantidad vendida en el mes, expresada en la unidad de medida que se indica en la Resolución NQ 81 de  a997 
de  la Oficina Nacional de Estadisticas. 

9. Valor en términos CIF, de la cantidad que se indique en la columna 8, expresado en moneda nacional. 

cación. 

10. Cantidad que queda almacenada, expresada en la unidad de medida que se indica en la Resolución NO 81 
de 1997 de la Oficina Nacional de Estadísticas. 

11. Valor en términos CIF, de la cantidad que se indique en la columna 11, expresado en moneda nacional. 

Modelo 2 
CONSIGNACION DE EXPORTAClON 

.. 
VENDIDA ALMACENADA ____  - MERCANCIAS EÑ C O N S I G N A C ~ N  

1 8 10 

1. Código de la empresa asignado por el MINCEX en la resolución que otorga facultades de comercio exterior. 

2. Fecha de la exportación ( 8  dígitos). 

3. Nombre del almacén de mercancías (30 caracteres). 

4. Código asignado a1 cliente extranjero. receptor de la mercancía vendida (4 dígiios). 

5. País del cliente que se indique en la columna 4 (3 dígitos). 

6 .  Código dei producto a nivel de subpartida (8 dígitos), según el Sistema Armonizado de Designación y Codifi- 
cación. 

7. País de destino del producto que se indica en la colu mna 6 (3 dígitos) 

8. Cantidad vendida en el mes, expresada en la unidad de medida que se indica en la Resolución NQ 81 de 1997 
de  la Oficina Nacional de Estadisticas. 

9. Valor en términos FOB, de la cantidad que se indique en la columna 8, expresado en moneda nacional. 

10. Cantidad que queda almacenada, expresada en la unidad de medida que se indica en la Resolución NQ 81 
de 1997 de la Oficina Naciondl de  Estadísticas. 

11. Valor en términos FOB. de la cantidad que se indique en ia columna 11, expresado en moneda naclonal. 
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ECONOMIA Y PLANIFICACION 

RESOLUCION NP 39/99 

POR CUANTO: El Consejo de  Estado mediante el D2- 
creto-Ley Nn 186 "Sobre el Sistema de Seguridad y Pro- 
tección Ficica", dc 17 de junio de 1998. establece y regula 
el Sislcma de Seguridad y Protección Fisica y los ser- 
v ic ios  a prestar en esta materia. 

POR CUANTO: El prccitada Decreto-Ley cn su Dis- 
posicló 1 Fipal SEGUNDA rcgula que los ministerios del 
IPtcrior. clc T:.ahajo y Seguridad Social. dc Economía y 
Pl;i?iiiic:ició:i y de Finanziis y Precios. en u n  plazo que  
no r x r c d a  de las ciento ochenta dias, conlados a partic 
de 13 fccha dr su aprohaciún. cmitirdn i a s  disposiciones 
rnmplcmr:itor~as que r t w i i k n  ncresarias y qucilan facul- 
taiios para dictar cuantas otras se requieran para  so 
mejor cr~mpliiniento. 

POR CUAbTO: Son debercs. atribuciones y luircioiics 
comunes d v  los organismos de la Administraci6n Ccntr;l 
del Estado. cumplir y exigir lo dispuesto en la Constitu- 
ción de la Rcpúbiica, 13s leyes, los decretos-leyes. los de- 
cretos y demás disposiciones dc la Asamblea Nacional 
del Podc- Popular. el Consejo dc Estado y el Consejo de  
Ministros y c:i las dispocicioncs iegaies qiie dici.en los 
jcfes dc los o!',m:iisrnos de ia Adminis t rncih Ceniral  del 
Ect:iclu cn cumplimiento de sus facultades. según lo'dis- 
pursto en ci ordinal 1 del apartado SEGUNDO, del 
hciirrilo tiel' Comité Ejccutivo del Conseju dc Ministros, 
dc 21 di: iib.-il de IRg4, para control administrativo: Acucr- 
do No 2017, "Sobre los deberes. atribucioncs y funciones 
comiincs di: los organismos dc la Administración Central 
del Esiiido". as¡ como d e  sus jefes. 

El Consejo de  Estado rncdiante Acuer- 
do ilp 11 dc mayo de 1995, ha designado a quien resuelve 
Miriialro dc Economía y Planificacibn. 

En uso dc las facultadcs qiie me está- 
co:iferidas. 

' 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

K e s  II e i Y O :  

Establecer que !a autorización de  creacii'w 
de empresas de. seguridad y protección subordinadas a 
los orga i'mm de la  Adni : i is t inc i r in  Ctrritrül del Estado, 
los coi.sc,ios ci:! l a  Admiiiistraciúii provii?cial del Podcr 
Porwlar t l r i n i i s  f a~u i i n r l os .  no  dcbe implicnr una dis- 
mi:,iir'<i ' < k i  apoAc cii 1livisi1c dc és:os comprometido vil 
Ei pl;t..l (Ir l i l  e,:« ,"r,ia. I l i  ,,!,U ,reihicci<in c:? rr??aci<íl, cn, i  
n í i o s  ; t~~ iwio rcs ,  PUCS iii crcaciúii de dichas entidades dc 
f u '  t i i i i i i ~ ! i t i i  cii u n a  rli?nii;iuciiiii de la:; 1iCrdidas y d $ s -  
ylol <Ir I'c':LI:::oo. lo rimi debc sig:iilicar una garn;i:i;i 
par:, rl a ~ ~ o i ' l c  cumpr:mc:,ido. 

si:o:imo: L i i s  rniprcsais ,i 
se 6 . 0  F l i l U y r . 1  wl,"rdi ar ias d i  
rii<Ia CQSO. ii ¡os <irg:ii?i:mos CIP 
del Estado, r<iii.;cjos de la Admiiilstr,ir.id~i ~irnvincic~i dcl 
rwci .  Popui:lr u otros facuitados. 

El objeto cmpresariai de las cmpresas rlr segurida2 v 
protccci0n sitb<i;.di.~adüs a ioc organismos dri is &!ni?- 
nisi.r<i:i+i c : ,ni~~;+i  d c ~  &tado u otros faciiitados. 
prt,slaci0ii dc :icrvi~ios al rcslo rlc las ~:ii.i<indes y 
tiVi>S <,uc ,,.tcg:Yl:i LlSlOS cnirls y qii?. saivu cosos 
e~ccp:iu..~rli..,, i x l i , ~ u c i ~  c i i  la niisiria i~ruvt;icia iii'c 

PRIMERO: 
Las cmpresas de scguridad y protección subonliriada3 
a los consejos de AdministrackÍn provincial del Poder 
Popular  prestarán sus servicios a las entidades Y obje- 
t i vos  de subordbnación local y podrán extender sus sci'vi- 
cios a terceros no vinculados a sus  cntidades y que 
pslén cnciavados en su territorio, previa apiobaciún del 
Míni.sterio del Interior. 

TERCERO: El capil.al inicial de las cntidadcs de se- 
guridad y protección debe surgir de  soluciones que  estén 
P I ~  manos rlc los propios proponentes, ya sea organismos 
de la Admiiiistracióri Ccntral, consejos de la Admiiiis- 
ir;ic:ó'n provincial dt.1 Poder Popular y demás facultados, 
o tle g'rsiionrs quc sc rcaliccn para  obtciier crédito? ban-  
c ~ r i o s  en ambas mancdas cn el sistcma bancario. donde 
i t !  luxlamciiicn claramente las posibilidades de  recuperar. 
dichos créditos. 

CUARTO: Las empresas de seguridad y pro!.ecció:i 
<lehc:i crcarcc c i r  ciccicndo progresivamente. e n  la me- 
r!iiia que  cuentcii con recursos financieros y matiiiales. 
E.? u:ia primcra etapa h a h r i  que  buscar lodo tipo de soiu- 
c i o x s  para iniciar esta actividad. autique no -ea con 
los I'ecuiios mis  idóneos, sin violar las regulaciones 
estabiccidns. 

QUINTO: Los cobros de 10s scrvicios que  prestan las 
v i l  idi:dos dc seguridad y pioiccción se realizan de acuer- 
t l u  c311 I i is  larifas establecidas por el Ministerio de  Fi- 
t!ii'izac y Precios y la parte eii divisas del precio, según 
l a  ficha dc costo en divisas que se prepare. de acuerdo 
coii las oricntacioncs generales aprobadas por los minis- 
trrios del Iiitciior y dc Ecoiiomia y Planificación. 

SEXTO: La autorización de  recursos de  alimentación 
y rle vcsiiiario para  cstas actividades de seguridad y 
pi'uIicciiÍn sc c«!i?icnmn a tramitar de inmediato a par t i r  
de su aiilorización, para lo cual se cumpiimeni:ará las 
eswc.ficiicioiics necesarias con ei Ministerio de  Economia 

icatión, de acuerdo coi> el procedimiento esta- 
11 icc , do. 

SI' I'TIMO: Las ncccsidades dc equipus de lraiisporlc 
i i i i"mu'o:.  51: p:.opo:idráii. según las ~irocediinicntos e 
insiiu:cio;ies ?stahlcc;doi para vehiculos automotorcs. al 

tvrio dc Ecoriomiii y Plaiiificaciún. Eii una  primcra 
lus <~'ga iismoi. co:.srjos d c  ¡a '  Administración pro- 

I !  t l ~ l  l'od:!r Popular y dcin;is facultiidos ascgiirariin 
iii t 'ii sixriaci6:i co i los mcdivs a s u  clisposici<ii, u con- 
t ~ a , ' ~ , l ~ l o l u s  C U l l  ofi'ns entidadei. 

Las cniprcsi:~ de scrv~cios cspcciaiiz;idos de  
v-;:~~::<l:~l y p:~i4ccci~~ii sc rcgiriin por lo  qoc la prcscntc 

o ii  los t r jmitcs  <ir itlimcnta- 
di:inás i ircesidailcs dc dichas 

K ( X E x ) :  Trn.iscurrido cl tél-niiivi dc iiovciila dios, a 
rnrti :  de l : a  icchii iJc la presente ResoiuciGii, el Ministerio 
de I:coih,mia y Pia?iiicaci6n, de conjuiitn con el  Minis- 
tFfo dc! l h ~ u i o r .  aprob:lr;in las oric:tiac!oncs ceneraies 
r8ix pr\,parar !as fichas de cuslu e n  divisas a aplicar por 
c; .d i  e t!ii;i:I dc  seguridad Y proiecciúii, donde se esta- 

iui  Ibis va:-ianirs de liis fichas dc  costo .? emplear 
1 coii 1;s caracicrisiica dc 105 scsyicius que  

(:Ci'.4\ 1C): 
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INDUSTRIA YESQUERA 
prestc, el radio de acción en que  opera y cualesquiera 
otros factores que influyan en los mstoS en divisas. 

DE,CIMO: Se dejair sin efecto cuantas dfsposicio:-;cs
legales de igual o inferior jerarquía se opoiigan~ a lo dis- 
puesto en la  presente Resolución. 

Comuniquese, con remisión de  copia de 
esta Resoliiciiin, a la Secretaria del Consejo de  Miiiistros 
Y de su Cami1.C Ejecutivo, a los organismbs dt? la' A'dmi- 
nistracióii Central del Estado, a los consejos de  la Ad- 
ministracinn provincial del Poder Popular, a los de+% 
órganos y organismos del Estado y a cuantas más perso- 
nas naturales o juridicas corresponda. Puhlíqucsc en l,z
Gaceta Oficial de la Rcpública para general conocimiento
Y archívese el original de  la misma en  el Departamento 
de Organización' y Asesoría Juridica de este Ministerio. 

DADA en Ciudad dc La Iiabana, a 10 de febrero iie 
1999. 

UNDECIMO: 

José Luis godrignez Ciaroia; 
Iiliiiistro dc Ecoiiomia Y P!nniíicación 
INDUSTRIA ALIMENTICIA 

RESOLUCION N9 l,Z/SS 

Ei Acuerdo del Comité EjeCutivO del 
Consejo de Ministros, de k c h a  25 de  noviembre de  1984, 
de  conformidad con !o establecido por el Decric&leJ' 
NQ 147 y mcdidiixe el inciso 20 de su apartado TERCERO. 
faculta a los jefes de los organismos dc  la Admiii&tracióa 
Cemiral del Estado para disponer, según el procedimiento 
establecido, la creacicn, fusión, extinción o traslado de  
sus  entidades suhurtliiiadas Y de su esfera de  ateiición. 

POR CUANTO: Por Resolución NO 60191 de  fecha 6 
de octubre dc 1991 dictada por quien resuelve, fue creada 
con caráctcr pmvisitnai por el período de u n  afio la 
OrgariiLaciÓn Economica Estatal, Asociacih de  Cervece- 
rías (ACER), subordinada a eslc Ministerio de la 1ndustr.a 
Alimenticia. 

POR CUANTO: 1,a Kesiiiuci6n A'? 58/99 de fecha 22 
de enero de  19!49 del ;ZIiiiisterio de Economia y Pla,i.ii- 
cacióii, proi'rog:i l a  aulurizaciún dc creaciún de la prcci- 
tada Organiznciún Ecuiiiimicii Estatal por un termino de 
nueve meses, cieiiiio necesario modificar la Resoiuci¿i: 

FOR TANTU: Ei? el rjerciciu dc las iucultades que 

POR CUANTO: 

N? 60197 dc  fccila 6 rie octubre dc 1997. 

me han sido coriieridas, 
l L e s u c l r a :  

Morilficar la Resoiucihn NO 00/91 de fecha 
6 de oclubre de 1 N 7 .  prorrogando l a '  vigencia d e  la 
Organizacih Econúmicn Estata: Asociaciúii dc Cervece- 
rias por u n  perialo de  9 mcscs. 

SEGUNDO: Ex.cepio eii lo relalivu o1 t6rmitio eoiice- 
dido que por !a p r w  e se modilica, la Reuolireibn GO¡W 
de  Cecha 6 de ocl,uh de 1997, mantiene plena'vigenrin 
en todas sus partes. 

TERCERO: La presrnlc Resoliicii>n surte efectos lega- 
les a partir del 6 de  octubre rle 1998. 

CUARTO: Nui,iiiq!:cse al Viceministro que atiende ci 
árw econhr,ici~, dkse c i i  q al NIiriist,crio dc Ecoiiomia 
y planificacióii, G I  Liinco Ceiitwi de Cuba y a la Oficina 
Naciorial de L ~ I a d i ~ ' ~ i ~ ~ x , ;  coiniiikpxue a loí iniubuterv& 

PRIMERO: 
os Y de Trabajti y Seguridad Social, 
h f t o d  y' direttores de  este organismo. 

asi corho a cuantas &as pefsoiias naturales Y jur idkas  
resulte procedente. 

PUblfque'Se en la Gaceta Oficial de  la República para 
general conocimiento. 

DADA en Playa, a 9'de febrero de 1999. 
Alejandro, Roca Iglesias 

Ministro de 1u lndustria Alimeiiticia 
-__---_ 
RE5OLUCION N? 31/99 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

r31mjo db Ministros Nq 2826194 para "Control adminis- 
trativo>', ta1.y Como fuera modificado por ei Acuerdo NP 
31:*/9/91 para  "Control administrativo" del propio órgano, 
se arNObú -Con cdraCkr provisional y hasta tanto sea 
adochado c i  nuevo ordcn jurídico soh're la organización 
de  la Administración Central del Estado- el objetivo y 
las. funeiones y atribuciones específicas del Ministerio de  
la Industria Pesquera. 

Entre las funciones y alrihucioncs del 
Ministetio d e  la. Industria Pesquera se encueiitra el pre- 
servar los recursos pesqueros Y el sistema ecologico de  
diohos recursos en nuestros mares, rios, presas, lagunas 
y euerpov de aguas arlificiales, estahieciendo las condi- 
ciones y períodos de  las vedas de los lugares y especies 
y otras medidas reguladoras para la debida conservación 
de kd flora y fauna acuáticas. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No 164 de 1%6, deno- 
minado "Regiamrni.o de pesca" en su artículo 22 declara 
eomo z ~ l i t s  bajo régimen especia¡ de u00 y protección, 
las ái'eas protegidas legalmente en las cuales las activi- 
dades pesqueras se rigen por disposiciones especiales. 

El articulo 4 del Decrcto-Ley N? 164 
estabkce que l a  Comisión Consultiva de  Pesca es el má- 
ximo úrgano consuilivo del Minjsteriv de la Industria 
Pesqucra en materia Uc ordenamiento y administración 
de los recursos acuálicos de las aguas mnritimas y te- 
rristrcs. 

POR CUANTO: ~a Comisióii Co:isiiiti\,a dc m c a ,  a 
trav6s de su secretaria, ha  recomendado protcger los 
iccursus Iicuriticos existentes c n  las aguas marítimas com- 
prendidas CII el área que se dclimilo en la parte dispo- 
sitiva dc csta ilcsolu~:iúii, n cuyo efecto se rcquiere 
declarar dicha área como zona bdjo rEgimcii cipeciai de  
uso Y protección. 

1'0R.CUANTO: El U lo-Ley NO 16% en su disposi- 
ciún final LEILCERA, facul!a al que I.CSIIC~VC para diclat 
viras normas complemeiitarias ii los cPcctos del mejor 
ciiiiipljmicnto dci referido cuerpo Icgal. 

El Acuerdo N? 2817:04 para "Caiitrol 
miministrativo", dictado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros al amparo dcl Decreto-Ley N? 147/94, 
denominado "Dc la reorganización de las organismos de  
la Administración Central del Estado", en su apartado 
TERCEHO, inciso 1), faculia al  q u e  ,rI:sn?Ivk! a dictar 
resoluciones ¿e obligatorio ciimp1imle:lfo p:ii.a cI sistcma 
ilcl oi$iiisnIu que dirigc, f i i  su CawJ, p u s  !cs dciiiás 

POR CUANTO! 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
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organismos. los órganos locales del poder popular, las en- 
tidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población en general, en el marco de sus facultades 
y competencia. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Declara. :--? zona baio régimen especial 
de uso y protección las aguas marit.imas comprendidas 
dentro del radio de 300 m alrededor de los siguientes 
puntos de buceo: 

Puntos de buceo Latitud Longitud 
Punto No 1 Los Huecos 22"oz'm N 80~27'51 w 
Punto No 2 La Boya de Recalo 22"02'00 N 80'27'25 W 
Punto NO 3 El Canto 22"ni'34 N ~ ( 1 ~ 2 6 %  w 
Punto ND 4 La Corona zz"ni'44 N 80~26'29 w 

Punta No 6 Cable Inglés 22"ni'r>x N 80~2fi'zo w 
Punto No 7 El Coral zz"n2'nn N 8n"26'10 w 
Punto NO 8 Rancho Club 22"01'55 N 80~28'01 w 
Punto No 9 Patana 22"01'57 N 80~25'52 w 
Punto No 10 Los Palos zz"n2'm N 80~25'54 w 
Punto No 11 El Canal 22*01'59 N 80"2~'40 w 
Punto No 12 Laberinto 2 2 ~ 0 4  N ~ 0 ~ 2 5 %  w 
Punto No 13 Faro Luna 22"m'ni N 80~25'27 w 

Punto No 15 Las Esponjas 22%2'ni N 80%'15 w 
Punto No 16 Camaronero 2 22°01'53 N aoo2s'n6 w 
Punto NO 17 Rancho Luna 1 22"01'41 N SO"25'29 W 
Punto NO 18 Rancho Luna 2 22'01'40 N 8095'21 W 
Punto N? 19 Rancho Luna 3 22'01'39N 80~25'12~

Punto No 5 B a k o  Arimao 22"01'5fi N 80'26'25 W 

Punto No 14  Camaronero 3 22'02'04 N 80'25'21 W 

Punto NO 20 Los Cabezos 22°n~'z2 N í(0~24'55 w 
Punto No 21 Punta Barrera 22°ni'06 N ~0~24 '35  w 
Punto No 22 La Patanita 22"00'40 N 80~24'40 w 
Punto No 23 El Bajo 22"00'35 N ~0~24'32 w 
Punto P 24 Punta Gavilanes 2Z000'16 N 813~24'11 W 

Se prohibe la prdctica de la pesca comer- 
cial y submarina en las áreas relacionadas en el resuelvo 
anterior. 

Se prohibe el anclaje de las embarcaciones 
en las zonas "bajo régimen especial de liso Y protección" 
establecidos por la present.e Resolución. 

CUARTO: Responsabilizar a la suciirsal de la Marina 
Marlin en Cienfuegos. con la señalización de los puntos 
de buceo y con la construcción de fondeaderos para el 
atraque de las embarcaciones, en las zonas bajo régimen 
especial de uso y protecci6n. aquí establecidas. 

QUINTO: Responsabilizar a la Oficina Nacional de 
Inspección Pesquera, adscrita al Ministerio de la Indus- 
tria Pesquera, con el control del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente. 

Encargar a la Dirección de Regulaciones Pes- 
queras de este nivel central con la reproducción y distri- 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

SEXTO: 
biicibn de este instrumento jurídico a las personas natu- 
rales Y jurídicas que se señalan en su OCTAVO resuelvo. 

SEPTIMO Se derogan cuantas disposiciones legales 
d? igual o inferior jcrarquia juridica dictadas por el que  
resiiclve. se opongan a lo dispuest.0 en esta Resolución. 

Coinunfquese la presente a los viceminisiror 
de este organismo. a los ministerios de Ciencia, Tecnolo- 
gía y Medio Ambiente, y del Turismo, al Instituto Na- 
cional de Deportes, Educación Física y Recreación, a la 
Federación Cubana de Pesca Deportiva, y a la Dirección 
General de Tropas Guardafronteras del Ministerio del 
Interior. Notiflquese a la Oiicina Nacional de Inspección 
Pcsquera. a las direcciones de Aseguramiento de la Ca; 
lidad. Operaciones Pesqueras y Política Comercial del 
Ministerio de la Industria Pesquera, a todas las entidades 
exiractivas del refcrido organismo que deban conocer de  
I B  misma. a través de la Asociación Pesquera a la cual 
estHn integradas. y a cuantas otras personas naturales v 
jurídicas proceda. 

Archivese el original de esta Resolución en 
la Dircccibii de Asuntos Internacionales Y Juridicos del 
Ministcrio de la Industria Pesquera. 

DECIMO: Esta Resolución comenzará a regir a partir 
tiel 20 de febrero de 1999. 

UNDECIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana. en el Ministerio de la 
Industria Pesquera. a 11 de febrero de 1999. 

Cap. de Nav. Orlando F. Rodriguez Romay 
Ministro de la Industria Pesquera 

OCTAVO: 

NOVENO 
 RELACIONES FXTFRlnREq 
RESOLUCION NP 30/99 

POR CUANTO El que suscribe dictó la Resolución 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
No 238198 de fecha 30 de noviembre de 1998. 

conferidas, 

UNICO: Derogar lo Resolución No 238198 de fecha 30 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurí- 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de febrero de 1999. 
Roberto Robaina González 

Ministro de Relaciones Exteriores 

R e s u e l v o :  

de noviembre de 1998 y su anexo. 

dicas deban conoccr la presente Resolución. 

DIRECCION DE PROTOCOLO 
Con fecha 5 de febrero de 1999. le ha sido concedido 

al señor DALMASIO SALINAS RIVEROS el Exequátur 
de Estilo para ejercer las funciones como cónsul de  la  
República del Paraguay en La Habana, con jurisdicción 
en todo el territorio nacional. 

Ciudad dc La Habana. 12 de febrero de 1999.-Miguel 
Lamazares Puello, director a.i. de Protocolo. 
i 
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